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Cinco años para 
acusados de asaltar 
a conductora y a su 
hijo en San Carlos

Fiscalía de análisis criminal 

El vehículo fue ubicado en Ñiquén en poder del acusado y de dos 
adolescentes, quienes están formalizados por el delito de receptación.
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L
a Fiscalía de Análisis Crimi-
nal y Focos Investigativos 
de Ñuble obtuvo penas de 
5 años de presidio efectivo 
para Sebastián Zúñiga 

Díaz y Nicolás Labrín Arévalo, quienes 
fueron condenados en un procedi-
miento abreviado, por el Juzgado de 
Garantía de San Carlos, por el delito 
de robo con intimidación.

El fiscal (s) Andrés Salgado Valde-
benito precisó que ambos acusados, 
junto a dos personas cuya identidad 
se desconoce, asaltaron a una con-
ductora y a su hijo de 11 años, en 
San Carlos.

Aprovecharon que la mujer detuvo 
el vehículo para intimidarla con 
un arma aparentemente de fuego. 
Luego, huyeron en el automóvil 
de la víctima, llevándose, además, 
diversas especies.

Al día siguiente, el vehículo fue 
ubicado en Ñiquén en poder del 

acusado Zúñiga y de dos adolescentes, 
quienes están formalizados por el 
delito de receptación.

Amenaza y daños
En otro caso, el fiscal Florentino 

Bobadilla Rodríguez obtuvo penas 
efectivas de cárcel en contra de Jean 
Paul Miranda Salazar y Damián 
Uribe Fuentes, quienes enfrentaron 
un juicio por los delitos de violación 
de morada, daños y amenazas de 
muerte en contra de un hombre y 
su madre.

Los condenados, entre febrero y 
abril de 2022, realizaron diversos 

actos delictuales en contra de las 
víctimas, luego de que el varón 
denunciara el robo de una bicicleta 
desde su casa e identificara a los 
acusados como los autores.

Entre los delitos se cuentan gritos 
e improperios amenazantes de que 
les matarían, incluso exhibiendo 
en una oportunidad un cuchillo; 
también generaron daños en la 
puerta del antejardín de la vivienda 
de las víctimas y lanzaron piedras al 
inmueble, entre otros hechos.

Jean Paul Miranda Salazar fue 
condenado a tres años de presidio 
por tres delitos de amenazas, a otras 
dos penas de 100 días de reclusión 
cada una por dos delitos de violación 
de morada, y a 100 días de reclusión 
por daños.

Mientras que Damián Uribe 
Fuentes fue condenado a 818 días 
de presidio por tres delitos de ame-
nazas. Se le suman dos penas de 70 
días de reclusión por dos delitos 
de violación de morada y otras dos 
penas de 45 días de prisión por dos 
delitos de daños.

Fueron condenados en un procedimiento abreviado, por el Juzgado de Garantía de San Carlos.

Pamela Riquelme es una de las 426 madres que en 2023 
vivió una  muerte gestacional debido a una patología 
incompatible con la vida,  y se atendió en el Servicio de 
Obstetricia del Hospital Clínico Herminda Martín, donde 
recibió el acompañamiento del equipo clínico prepa-
rado especialmente para apoyar el proceso de duelo 
perinatal, gestacional y neonatal que conmemoró su día 
internacional para concientizar a la comunidad, sobre la 
necesidad de ser empáticos y respetar la experiencia de 
las familias que pierden a un hijo en ese período. 
El Hospital Clínico Herminda Martín, comenzó en 2018 
a trabajar en las prácticas que vino a protocolizar la Ley 
Dominga en 2021. María Teresa Higuera, gestora de los 
Cuidados de Matronería, destacó que “como equipo de 
obstetricia y ginecología recientemente nos certificamos 
en la Ley Dominga, para fortalecer nuestras prácticas e 
impulsarnos en concretar más cambios y adaptaciones 
que eran muy necesarias para las familias que viven 
esta experiencia”. 
El establecimiento cuenta con dependencias exclusivas 
para las personas que experimentan esta vivencia, un 
espacio señalizado con la imagen de un colibrí para 
advertir al resto del personal, el momento que están 
viviendo las usuarias.  
“Contamos con una sala diferenciada por el tipo de diag-
nóstico y equipada para que la mujer esté acompañada 
durante las 24 horas del día por su persona significativa 
y además con el apoyo de una psicóloga que interviene 
en el momento que la mujer o la familia lo pida, porque 
es voluntario y puede iniciarse en cualquier parte del 
proceso hospitalario”, destaca Higuera. 

Ley Dominga 
impulsa en 
Chillán trato 
humanizado 
ante la muerte 
de un hijo 

Intimidación
Aprovecharon que la mujer detuvo 
el vehículo para intimidarla con un 
arma aparentemente de fuego. 
Luego, huyeron en el automóvil 
de la víctima, llevándose, además, 
diversas especies.
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